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Corrección de la Vista con Láser

El acceso a la corrección de la vista con láser es una característica importante de cualquier plan 

de la vista.

UnitedHealthcare Vision se enorgullece de agregar valor a su programa de cuidado de la vista al 

ofrecer acceso a procedimientos de corrección de la vista con láser con descuentos a través de 

Laser Vision Network of America (LVNA).

Los miembros reciben:

•  Un descuento del 15% en los precios estándar o un 5% de descuento en los precios 

promocionales con cualquier cirujano de la red.

•  Una red nacional de más de 500 centros para realizar correcciones de la vista con láser, 

acreditados de acuerdo con los estándares recomendados por el NCQA (Comité Nacional de 

Control de la Calidad). NCQA es una organización privada sin fi nes de lucro 501(c)(3) que se 

dedica a mejorar la calidad de la atención. Para obtener más información, visite www.ncqa.org.

Además, proveedores destacados de todo el país ofrecen benefi cios adicionales a los 

miembros, por ejemplo:

• Precios tan bajos como $695* por ojo

• Consulta y examen de la vista LASIK sin cargo

• Opciones de fi nanciación a costos razonables

• Múltiples tecnologías láser, incluida la tradicional y famosa LASIK “completamente láser”

• Mejoras gratuitas de por vida en la mayoría de los tratamientos

Para encontrar un cirujano participante que realice correcciones de la vista con láser en su área, 

o para obtener más información sobre estos procedimientos, visite nuestro sitio de Internet en: 

www.uhclasik.com o llame al 1-888-563-4497.

* Entre otras, pueden aplicarse restricciones a casos de miopía mejor que -2 con astigmatismo mejor que -1.


